
UNIDAD III 
GARANTÍAS DE IGUALDAD  

3.1.- CONCEPTO DE IGUALDAD 

La igualdad es una equivalencia o conformidad en la  calidad, cantidad o forma de dos o más  

elementos.  En Matemáticas,  igualdad  expresa  la  equivalencia de dos  cantidades.  Por ejemplo: 

'Existe igualdad en los resultados obtenidos'. 

También  indica  un tratamiento  equitativo  de  las  personas,  por  ejemplo,  'igualdad  de género'. 

La igualdad entre los seres humanos se considera unos derechos en muchas culturas, aunque en 

muchas ocasiones no existe igualdad debido, entre otros, a factores económicos, raciales  o  

religiosos.  En  este  sentido,  se  asociada  a  otras  palabra s  como  la  justicia  y  la solidaridad. 

La palabra 'igualdad' procede del latín aequalĭtas,  -ātis, formada con el término aequus (igual, llano, 

equilibrado). Un sinónimo de 'igualdad' es 'equidad'. Algunas palabras con significado  

Igualdad de género 

La  igualdad  de  género es  un  concepto  que  establece  que  las  personas  son  iguales  en cuanto 

a derechos y deberes sin tener en cuenta su género. En ocasiones también aparece como  'equidad  

de  género'.  Aunque  pueda  parecer  contradictorio,  para  alcanzar  en  una sociedad  la igualdad 

entre hombres y mujeres no siempre se otorga el mismo tratamiento a todas  las  personas  sin  

tener  en  cuenta  su  género.  Es  decir,  en  ocasiones  existen  leyes  y medidas llamadas de 

discriminación positiva que buscan conceder beneficios a la mujer  para compensar desigualdades 

de género existentes. 

En muchos lugares, la igualdad de género no existe, especialmente en sociedades en las que existe  

un machismo institucionalizado.  Habitualmente,  los  temas  en  los  que  se  intenta fomentar la 

igualdad de género es el entorno familiar (por ejemplo, la diferenciación de roles y tareas), 

educativo (derecho a la educación) y laboral (el acceso a determinados puestos de trabajo, por 

ejemplo). 

Igualdad social 

Diferentes disciplinas como la Filosofía, la Sociología, la Antropología y la Política analizan el 

concepto  de  la  igualdad  entre  los  miembros  de  una  sociedad.  De  una  forma  genérica  se 

entiende  que  la igualdad  social es  un  concepto  relacionado  con  la justicia  social.  La Declaración  

Universal  de  los  Derechos  Humanos  de  las  Naciones  Unidas,  por  ejemplo, afirma que 'todos 

los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos' . La igualdad social  es  también  

uno  de  los  objetivos  de  algunos  partidos  políticos,  organizaciones  y asociaciones. 

A nivel político, existen diferentes modelos organizativos que buscan promover la igualdad social.  

A  lo  largo  de  la  Historia,  cuando  se  producen  situaciones  de  desigualdad  entre personas  o  

grupos  de  la  sociedad,  se  producen  enfrentamientos  o  conflictos  sociales  que buscan poner 

fin o contrarrestar este tipo de situaciones. La igualdad social es un término amplio y puede aplicarse 



a diferentes ámbitos de la sociedad como la educación, el trabajo o la  sanidad  y  que  incluye  otros  

conceptos  como  la  igualdad  de  género  y  la  igualdad  de oportunidades. 

Igualdad ante la ley 

La  igualdad  ante  la  ley  se  trata  de  un principio  jurídico que  establece  una  serie  de derechos,  

deberes  y  garantías  comunes  para  todos  los  ciudadanos  de  una  sociedad.  Se excluyen, por lo 

tanto, discriminaciones de cualquier tipo (religiosas, étnicas, de género...) y privilegios  (derivados,  

por  ejemplo,  de  títulos  nobiliarios).  Significa  que  la  aplicación  de  las leyes sobre los ciudadanos 

no está condicionada p or el tipo de persona a la que se aplica.  

La  Declaración  Universal  de  los  Derechos  Humanos  señala  en el  artículo  7  que 'todos  (los 

seres humanos) son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley'. 

En muchos países, el principio de igualdad ante la ley aparece recogida en la Constitución. Sin 

embargo,  en  la  mayoría  de  países  no  existe  una  auténtica  igualdad  ante  la  ley,  siendo  en 

ocasiones un formalismo y no una realidad. Se suele entender que el sistema democrático está  

fundamentado en la igualdad de sus ciudadanos ante la ley, aunque en muchos casos no se cumple 

este principio. 

3.2.- LA IGUALDAD COMO GARANTÍA CONSTITUCIONAL 

El  derecho  a  la  igualdad  y  a  la  no  discriminación  se  encuentra  en  la  base  del  sistema 

internacional de protección de los derechos humanos. Se trata de un principio consagrado en 

distintos instrumentos internacionales. Así, por ejemplo, en el preámbulo de la Carta de las Naciones 

Unidas (1945) se reafirma ―la fe en los derechos fundamentales, en la dignidad y el valor  de  la  

persona  humana,  en  la  igualdad  de  derechos  de  hombres  y  mujeres  y  de  las naciones grandes 

y pequeñas‖, y en el artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos  (1948)  se  

establece  que  ―todos  los  seres  humanos  nacen  libres  e  iguales  en dignidad y derechos‖.  

Instrumentos internacionales en favor  de la igualdad entre mujeres y hombres n Desde la fundación 

de la ONU, la discriminación en función del sexo de las personas fue prohibida; el principio de 

igualdad de derechos entre hombres y mujeres quedó consagrado en la Carta de las Naciones Unidas 

de junio de 1945.  

La Declaración Universal de los Derechos del Hombre (1948) también menciona el principio de 

igualdad y la prohibición de toda forma de discriminación basada en el sexo, y establece el derecho 

de las personas a participar, en condiciones de igualdad, en la toma de decisiones políticas y acceder 

a las funciones de los asuntos públicos.  

La Convención de los Derechos Políticos de las Mujeres (1954) propone poner en práctic a el 

principio de la igualdad de derechos de hombres y  mujeres, enunciado en la Carta de las Naciones 

Unidas.   

La  Convención  Internacional  sobre  la  Eliminación  de  Todas  las  Formas  de  Discriminación Racial 

(1965) propone una política encaminada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a 

promover el entendimiento entre todas las razas.  

En  el  Pacto  Internacional  de  los  Derechos  Civiles  y  Políticos  (1966)  y  en  el  Pacto Internacional  

de  Derechos  Económicos,  Sociales  y  Culturales  (1966)  los  Esta dos  Parte  se comprometen a 



respetar y a garantizar a todos los individuos en su territorio y sujetos a su jurisdicción los derechos 

reconocidos en dichos instrumentos, sin distinción alguna de raza, idioma  o  sexo,  nacionalidad,  

religión,  lengua,  opinión  po lítica,  entre  otras.  La  Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), adoptada en 1979, tiene 

por objeto eliminar la discriminación contra las mujeres y asegurar la igualdad entre mujeres y 

hombres.  

Además  de  ser  el  instrumento  internacional  más  amplio  en  materia  de  derechos  de  las 

mujeres, la CEDAW tiene carácter vinculante para los Estados que la han ratificado, 188 a la fecha. 

Esto quiere decir que los Estados Parte de la Convenc ión están obligados a cumplir lo que  está  

establecida  en  ella.  Con  este  fin,  la  Convención  establece  la  obligación  de  los Estados para 

emprender todas las medidas a su alcance para el logro de la igualdad de hecho entre  mujeres  y  

hombres,  y  les  conmina  a  instrumentar  medidas  especiales  de  carácter temporal para lograr el 

cambio. La CEDAW se centra en la discriminación contra las mujeres al reconocer que éstas han sido 

y siguen siendo objeto de diversas formas de discriminación por el simple hecho de ser mujeres. 

ONU Mujeres.  

La discriminación contra las mujeres ―A los efectos de la presente Convención, la expresión 

‗discriminación contra la mujer‘ denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo  

que  tenga  por  objeto  o  resultado  menoscabar  o  anular  el  reconocimiento,  goce  o ejercicio 

por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 

mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 

social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.‖ CEDAW, artículo 1 Según la CEDAW la 

discriminación contra las mujeres: l viola los principios de la igualdad de derechos y del respeto de 

la dignidad humana; l dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones que el 

hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país;   

Constituye  un  obstáculo  para  el  aumento  del  bienestar  de  la  sociedad  y  de  la  familia;  l 

entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar ser vicio a su país y a la 

humanidad. Los Estados Parte de la Convención no sólo condenan todas las formas de 

discriminación  contra  las  mujeres  en  todas  sus  formas,  sino  que  se  han  comprometido  a 

llevar a cabo una serie de acciones para eliminarla, a saber:  

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación 

apropiada, el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios 

apropiados la realización práctica de ese principio. 

b)  Adoptar  medidas  adecuadas,  legislativas  y  de  otro  carácter,  con  las  sanciones 

correspondientes, que prohíban toda discriminación contra las mujeres.  

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre una base de igualdad con  

los  derechos  de  los  hombres  y  garantizar,  por  conducto  de  los  tribunales  nacionales 

competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de las mujeres contra todo acto 

de discriminación.  

d)  Abstenerse  de  incurrir  en  todo acto  o  práctica de discriminación  contra  las  mujeres  y velar  

por  que  las  autoridades  e  instituciones  públicas  actúen  de  conformidad  con  esta obligación.  



e)  Tomar  todas  las  medidas  apropiadas para  eliminar  la  discriminación  contra  las  mujeres 

practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas.  

f)  Adoptar  todas  las  medidas  adecuadas,  incluso  de  carácter  legislativo,  para  modificar  o 

derogar  leyes,  reglamentos,  usos  y  prácticas  que  constituyan  discriminación  contra  las mujeres.  

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra las  

mujeres.  En  síntesis...  La  igualdad  de  género  parte  del  reconocimiento  de  que históricamente 

las mujeres han sido discriminadas y es necesario  llevar a cabo acciones que eliminen la desigualdad 

histórica y acorten las brechas entre mujeres y hombres de manera que  se  sienten  las  bases  para  

una  efectiva  igualdad  de  género,  tomando  en  cuenta  que  la desigualdad que de facto padecen 

las mujeres puede  agravarse en función de la edad, la raza, la pertenencia étnica, la orientación 

sexual, el nivel socioeconómico, entre otros. igualdad no igualdad de ante la ley discriminación 

oportunidades Igualdad formal o igualdad ante la ley La igualdad  de  todas  las  personas  ante  la  

ley  (y  en  la  ley)  está  establecida  en  distintos instrumentos jurídicos nacionales e internacionales 

que proveen una base fundamental para la exigibilidad  y  el  logro  de  la  igualdad  entre  mujeres  

y  hombres  en  los  hechos.  Al  mismo tiempo,  los  instrumentos  legales  constituyen  un  referente  

para  la  formulación  de  políticas públicas y para la demanda de la sociedad para el cumplimiento 

de las leyes. A esta acepción de  igualdad  considerada  en  la  CEDAW  se  le  denomina  igualdad  

formal  o  de  jure  que  se refiere a que los derechos humanos son comunes a todas las personas, 

hombres y mujeres.  

Implica que haya tratamiento idéntico a mujeres y hombres, en lo relativo, por ejemplo, al acceso a 

bienes y servicios, a ser electas, a gozar de la misma libertad de   expresión que los hombres, 

etcétera. El derecho de igual protección de la ley significa que ésta no puede ser aplicada de manera 

distinta a personas en situaciones similares, y que no puede ser aplicada de forma idéntica a 

personas en situaciones diferentes. La igualdad de género no significa que hombres y mujeres deban 

ser tratados como idénticos, sino que el acceso a oportunidades y el ejercicio de los derechos no 

dependan del sexo de las personas.  

La  igualdad  de  oportunidades  debe  incidir  directamente  en  el  ejercicio  efectivo  de  los derechos 

de las mujeres. Igualdad sustantiva o de resultados De acuerdo con la CEDAW, los Estados  Parte  no  

sólo  están  obligados  a  sentar  las  bases  legales  para  que  exista  igualdad formal entre mujeres 

y hombres; es necesario  asegurar que haya igualdad de resultados o de facto: igualdad sustantiva. 

En este sentido, si bien es cierto que la promulgación de leyes y la elaboración e instrumentación 

de políticas públicas en favor de las mujeres es un gran avance, para alcanzar la  igualdad sustantiva 

es necesario que las leyes y políticas garanticen que las mujeres tengan las mismas oportunidades 

que los hombres en las distintas esferas sociales y personales y exista un contexto propiciatorio para 

lograrlo en los hechos, es decir, implica la obligación del Estado para remover todos los obstáculos 

para que la igualdad se alcance en los hechos.   

La CEDAW establece una serie de obligaciones que los Estados Parte deben observar para lograr  la  

igualdad  sustantiva  o  igualdad  de  facto.  Por  su  carácter  legalmente  vinculante,  la CEDAW 

compromete a los Estados Parte a respetar, proteger y garantizar los derechos de las mujeres. La 

Convención brinda un entendimiento fundamental de la igualdad de género y es, al mismo tiempo, 

una visión y una agenda para la acción hacia el logro de la igualdad de resultados. Así, mientras que 

la igualdad formal se refiere a la adopción de leyes y políticas que tratan de manera igual a hombres 



y mujeres, la igualdad sustantiva alude a la igualdad en los  hechos,  en  los  resultados,  asegurando  

que  las  desventajas  inherentes de determinados grupos no se mantengan. La igualdad sustantiva 

supone la modificación de las circunstancias que impiden a las personas ejercer plenamente sus 

derechos y tener acceso a oportunidades de desarrollo mediante medidas estructurales, legales o 

de política pública.  

Según  la  Recomendación  General  25  del  Comité  CEDAW,  los  Estados  Parte  tienen  tres 

obligaciones  fundamentales  para  eliminar  la  discriminación  contra  las  mujeres,  las  cuales 

trascienden  la  simple  obligación  jurídica  formal  de  la  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y 

hombres, a saber:  

1) Garantizar que las mujeres no sean discriminadas directa ni indirectamente, ni en el ámbito 

público y ni en el privado.  

2) Mejorar la situación de facto de las mujeres adoptando políticas y programas concretos y eficaces.  

3) Hacer frente a las relaciones prevalecientes entre mujeres y hombres y a la persistencia de 

estereotipos de género que afectan a las primeras, tanto por acciones individuales, como  por leyes 

y estructuras e instituciones jurídicas y sociales 

•  ―En  opinión  del  Comité,  un  enfoque  jurídico  o  programático  puramente  formal,  no  es 

suficiente para lograr la igualdad de facto con el hombre, que el Comité  interpreta como igualdad  

sustantiva.  Además,  la  Convención  requiere  que  la  mujer  tenga  las  mismas oportunidades  

desde  un  primer  momento  y  que  disponga  de  un  entorno  que  le  permita conseguir la igualdad 

de resultados. No es suficiente garantizar a la mujer un trato idéntico al del  hombre.  También  

deben  tenerse  en  cuenta  las  diferencias  biológicas  que  hay  entre  la mujer  y  el  hombre  y  las  

diferencias  que  la  sociedad  y  la  cultura  han  creado.  En  ciertas circunstancias  será  necesario  

que  haya  un  trato  no  idéntico  de  mujeres  y  hombres  para equilibrar esas diferencias. El logro 

del objetivo de la igualdad sustantiva también exige una estrategia  eficaz  encaminada  a  corregir  

la  representación  insuficiente  de  la  mujer  y  una redistribución  de  los  recursos  y  el  poder  

entre  el  hombre  y  la  mujer.‖  Comité  CED AW, Recomendación General 25 Así pues, la igualdad 

de género en los hechos supone modificar las  circunstancias  que  han  impedido  a  las  mujeres  el  

ejercicio  pleno  de  sus  derechos  y  el acceso  a  las  oportunidades,  así  como  eliminar  las  

desventajas  de  las  mujeres  en  la  vida cotidiana,  debidas  a  las  desigualdades  producto  de  la  

discriminación  histórica  que  han padecido y a las relaciones de poder vigentes en la sociedad que 

reproducen y perpetúan dicha discriminación. ― 

“La igualdad de resultados es la culminación  lógica de la igualdad sustantiva o de facto. Estos 

resultados  pueden  ser  de  carácter  cuantitativo  o  cualitativo,  es  decir  que  pueden manifestarse  

en  que,  en  diferentes  campos,  las  mujeres  disfrutan  de  derechos  en proporciones casi iguales 

que los hombres,  en que tienen los mismos niveles de ingresos, en que hay igualdad en la adopción 

de decisiones y la influencia política y en que la mujer vive libre de actos de violencia.‖ Comité 

CEDAW, Recomendación General. ¿Qué son las medidas especiales de carácter  temporal? Las 

medidas especiales de carácter temporal parten del reconocimiento de que históricamente 

hombres y mujeres han recibido un acceso diferenciado a los bienes y servicios de una sociedad, así 

como a las oportunidades de desarrollo. Su objetivo es  acortar la brecha entre los sexos llevando a 

cabo acciones que favorezcan a las mujeres como una forma de compensar la discriminación que 



han padecido en el pasado y que aún padecen en la actualidad. El artículo 4 de la CEDAW establece 

que: 1. La adopción  por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas 

a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la  

forma  definida  en  la  presente  Convención,  pero  de  ningún  modo  entrañará,  como 

consecuencia,  el  mantenimiento  de  normas  desiguales  o  separadas;  estas  medidas  cesarán 

cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato. 2. La adopción por  los  

Estados  Partes  de  medidas  especiales,  incluso  las  contenidas  en  la  presente Convención,  

encaminadas  a  proteger  la  maternidad  no  se  considerará  discriminatoria.  ―El término 

‗medidas‘ abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y prácticas de índole legislativa,  

ejecutiva,  administrativa,  y  reglamentaria,  como  pueden  ser  los  programas  de divulgación  o  

apoyo;  la  asignación  o  reasignación  de  recursos;  el  trato  preferencial;  la determinación de 

metas en materia de contratación y promoción; los objetivos cuantitativos relacionados  con  plazos  

determinados;  y  los  sistemas  de  cuotas.‖  Comité  CEDAW, Recomendación General 25 

Frecuentemente se  llama a las medidas especiales de carácter temporal ―acciones afirmativas‖, 

―acciones positivas‖ o ―medidas positivas‖. El Comité de la CEDAW  advierte  que  esas  

expresiones  son  ambiguas  pues  han  surgido  de  debates  y prácticas  de  distintos  países  y  no  

necesariamente  comprenden  las  medidas  especiales  de carácter temporal mencionadas en la 

Convención. En todo caso, es necesario tener presente el espíritu de las medidas como mecanismos 

compensatorios  para hacer realidad la igualdad sustantiva, pues tratan de eliminar formas de 

discriminación que pueden ser el resultado de personas,  la  ideología  de  género  dominante  o  de  

instituciones  sociales  y  culturales.  La aplicación de estas medidas debe ser parte  de una estrategia 

necesaria de los Estados Parte para lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, que dé a 

las primeras un trato preferencial en el acceso o distribución de ciertos recursos o servicios así como 

acceso a determinados bienes para  acelerar la igualdad sustantiva y lograr un resultado justo. Según 

el Comité de la CEDAW, la duración de las medidas temporales se debe determinar en función de  

sus  resultados  y  de  que  la  aplicación  de  dichas  medidas  en  efecto  haya  solucionado  el 

problema por el cual se aplicaron originalmente. Para aplicarlas, se debe tener en cuenta que las 

necesidades de mujeres y hombres pueden cambiar. Por esa razón, se deben examinar 

continuamente las leyes, los programas y las prácticas encaminadas al logro de  la igu aldad 

sustantiva para evitar la perpetuación de un trato no idéntico que podría dejar de justificarse.  

Así, pues, los Estados Parte de la CEDAW están obligados a instrumentar medidas especiales de 

carácter temporal para eliminar la discriminación contra las mujeres en la vida política y pública  de  

un  país,  en  el  ámbito  educativo,  en  el  ámbito  laboral,  en  la  salud,  en  la  vida económica  y  

social,  en  la  impartición  de  justicia  y  en  los  asuntos  relacionados  con  el matrimonio  y  las  

relaciones  familiares,  entre  otras.  Un  ejemplo  de  medida  especial  de carácter  temporal  para  

promover  la  igualdad  de  género  en  el  ámbito  político  es  el establecimiento de ―cuotas de 

género‖ en los cargos de elección y representación popular.   

Dado  que  históricamente  las  mujeres  han  sido  relegadas  al  ámbito  privado  y  se  las  ha 

excluido  de  la  participación  en  los  asuntos  políticos  y  de  la  posibilidad  de  ser  electas  en 

puestos de representación popular, las cuotas son un mecanismo para garantizar  el acceso efectivo 

de las mujeres a puestos electivos de decisión, tanto en los partidos políticos, como en el Estado. 

Mediante las cuotas, los partidos están obligados, en función de las distintas leyes electorales en la 

materia de cada país, a incluir en   su lista de candidaturas a mujeres, con  el  fin  de  asegurar  la  



participación  política  de  éstas.  Las  leyes  electorales  establecen porcentajes mínimos de 

candidaturas femeninas, que oscilan entre 20 y 40%.1 Sin embargo, de acuerdo con el informe El 

Progreso  de las Mujeres en el mundo, 2 elaborado por ONU Mujeres, de seguir el ritmo actual, nos 

llevará al menos otros 40 años lograr la paridad de género  en  materia  de  participación  política.  

De  ahí  la  importancia  de  pasar  del establecimiento de porcentajes mínimos a garantizar la paridad 

de género (50%) para acelerar la igualdad en materia de participación política. ―Para alcanzar una 

amplia representación en la vida pública, las mujeres deben gozar de igualdad plena en el ejercicio 

del poder político y económico;  deben  participar  cabalmente,  en  condiciones  de  igualdad,  en  

el  proceso  de adopción de decisiones en todos los planos, tanto nacional como internacional, de 

modo que puedan  aportar  su  contribución  a  alcanzar  la  igualdad,  el  desarrollo  y  la  paz.‖  

Comité CEDAW, Recomendación General 23 El Comité CEDAW recomienda a los Estados Parte 

―que adopten otras medidas directas de conformidad con el artículo 4 de la Convención a fin de 

conseguir la plena aplicación del artículo 8 de la Convención y garantizar a la mujer, en igualdad  de  

condiciones  con  el  hombre  y  sin  discriminación  alguna,  las  oportunidades  de representar a su 

gobierno en el plano internacional y de participar en las actividades de las organizaciones  

internacionales.‖  Comité  CEDAW,  Recomendación  General  8  En  este sentido, cabe señalar que 

en la región, países como Bolivia, Costa Rica, Ecuador, México y Nicaragua ya han establecido la 

paridad en sus constituciones o por ley para algunos puestos de representación. A diferencia de la 

cuota, que es una medida temporal, la paridad es una medida  permanente  que  fortalece  la  calidad  

de  la  democracia.  Otro  ejemplo  de  medidas especiales es ofrecer becas de un monto mayor a 

niñas, con el fin de combatir la deserción escolar  cuando  las  afecta  mayormente  como  producto  

de  otras  formas  de  discriminación indirecta, y como una manera de resarcir un acto de 

discriminación histórico en contra de las niñas, quienes se han visto privadas de la posibilidad de 

recibir una educación formal, o se ha minimizado el valor de su educación, lo cual las ha puesto en 

desventaja con respecto a los hombres y ha coadyuvado a perpetuar su posición de subordinación 

con respecto a éstos. Es necesario  llevar  a  cabo  medidas  especiales  de  carácter  temporal  no  

sólo  en  materia  de participación  política  y  en  la  esfera  educativa,  sino  también  en  las  esferas  

de  economía  y empleo,  como  es  el  caso  de  presupuestos  específicos  para  la  igualdad  entre  

hombres  y mujeres, el otorgamiento de créditos o la titulación de tierra preferencial para las 

mujeres, así como de los programas para incrementar la presencia de mujeres en sectores laborales, 

tecnológicos  y  científicos,  tradicionalmente  masculinos,  entre  otros...  ―Los  Estados  Partes 

deben intensificar esos esfuerzos en el contexto nacional, especialmente en lo  referente a todos  

los  aspectos  de  la  educación  a  todos  los  niveles,  así  como  a  todos  los  aspectos  y niveles  de  

la  formación,  el  empleo  y  la  representación  en  la  vida  pública  y  política.‖ Recomendación 

General 25 1 Argentina fue el primer país en establecer  ley de cuotas en 1991;  en  la  región,  

numerosos  países  han  hecho  lo  propio  en  las  últimas  dos  décadas,  y actualmente se está 

transitando a la paridad. 

¿Igualdad  o  equidad  de  género?  El  concepto  de  equidad  es  un  principio  ético -normativo 

asociado a la idea  de justicia; bajo la idea de equidad se  trata de cubrir  las necesidades e intereses 

de personas que son diferentes, especialmente de aquellas que están en desventaja, en función de 

la idea de justicia que se tenga y haya sido socialmente adoptada. La igua ldad es un  derecho  

humano  protegido  por  distintos  instrumentos  nacionales  e  internacionales  en materia de 

derechos humanos. Además, tal como está expresado en la CEDAW, la igualdad va de la mano con 

el principio de la no discriminación, y en este sentido,  la igualdad sólo será posible en la medida en 



que se erradique la discriminación contra las mujeres. En síntesis,3 el derecho a la igualdad implica 

el derecho a la no discriminación, y que se dé un trato idéntico o  diferenciado  a  mujeres  y  hombres  

en  función  de  sus  diferencias  biológicas  y  de  las desigualdades  históricas  que  ha  habido  entre  

unas  y  otros.  Asimismo,  para  garantizar  el derecho a la igualdad, los Estados están obligados a 

instrumentar acciones específicas para eliminar la discriminación de género. Además, referirse a la 

igualdad de género consiste no sólo  en  suscribir  un  enfoque  de  derechos,  sino  en  mantener  

consistencia  conceptual  con efectos prácticos en términos de políticas públicas ya que, como señala 

el Comité CEDAW, la  igualdad  es  el  término  que  se  utiliza  en  la  Convención  y  el  principio  que  

subyace  al establecimiento de todas las medidas especiales de carácter temporal encaminadas a 

lograr la igualdad  de  facto  entre  mujeres  y  hombres.  La  igualdad,  tal  como  está  establecida  

en  la CEDAW, no  se propone hacer iguales a mujeres y hombres, sino garantizar la igualdad en el 

goce y el ejercicio de los derechos de ambos; en pocas palabras, se trata de que en nuestras 

sociedades haya igualdad de trato, igualdad en el acceso a las oportunidades e igualdad de 

resultados. 

3.3.- EL ARTÍCULO 1° CONSTITUCIONAL 

Artículo 1o.-  En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá  restringirse  ni  

suspenderse,  salvo  en  los  casos  y  bajo  las  condiciones  que  esta Constitución establece. 

(Adicionado mediante decreto publicado el 10 de junio de 2011) 

Las  normas  relativas  a  los  derechos  humanos  se  interpretarán  de  conformidad  con  esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 

(Adicionado mediante decreto publicado el 10 de junio de 2011)   

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad,  interdependencia,  indivisibilidad  y  progresividad.  En  consecuencia,  el  Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren 

al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

(Reformado mediante decreto publicado el 10 de junio de 2011) 

Queda  prohibida  toda  discriminación  motivada  por  origen  étnico  o  nacional,  el  género,  la 

edad,  las  discapacidades,  la  condición  social,  las  condiciones  de  salud,  la  religión,  las opiniones,  

las  preferencias  sexuales,  el  estado  civil  o  cualquier  otra  que  atente  contra  la dignidad humana 

y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

 



3.4.- EL ARTÍCULO 4° CONSTITUCIONAL 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales  ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo 

de la familia. (Reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1974)  

Toda  persona  tiene  derecho  a  decidir  de  manera  libre,  responsable  e  informada  sobre  el 

número  y  el  espaciamiento  de  sus  hijos. (Reformado  mediante  Decreto  publicado  en  el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974)  

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 

garantizará. (Adicionado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

octubre de 2011)  

Toda  persona  tiene  derecho  a  la  protección  de  la  salud.  La  Ley  definirá  las  bases  y modalidades  

para  el  acceso  a  los  servicios  de  salud  y  establecerá  la  concurrencia  de  la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI 

del artículo 73 de esta Constitución.   (Adicionado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 03 de febrero de 1983)  

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado  

garantizará  el  respeto  a  este  derecho.  El  daño  y  deterioro  ambiental  generará responsabilidad 

para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. (Reformado mediante Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012) 

Toda  persona  tiene derecho  al  acceso,  disposición  y  saneamiento  de  agua  para  consumo 

personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 

derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y  

sustentable  de  los  recursos  hídricos,  estableciendo  la  participación  de  la  Federación,  las 

entidades  federativas  y  los  municipios,  así  como  la  participación  de  la  ciudadanía  para  la 

consecución de dichos fines.  

(Adicionado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 

2012)  

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 

instrumentos  y  apoyos  necesarios  a  fin  de  alcanzar  tal  objetivo.  (Adicionado mediante Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de  1983.  N.  de  E.  La  publicación  

del  decreto  dice  que  es  reforma) 

Toda  persona  tiene  derecho  a  la  identidad  y  a  ser  registrado  de  manera  inmediata  a  su 

nacimiento.  El  Estado  garantizará  el  cumplimiento  de  estos  derechos.  La  autoridad competente  

expedirá  gratuitamente  la  primera  copia  certificada  del  acta  de  registro  de nacimiento.  

(Adicionado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2014)   

En  todas  las decisiones  y  actuaciones  del  Estado  se  velará  y  cumplirá  con  el  principio  del 

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento  



para  su  desarrollo  integral.  Este  principio  deberá  guiar  el  diseño, ejecución, seguimiento  y  

evaluación  de  las  políticas  públicas  dirigidas  a  la  niñez. (Reformado  mediante  Decreto  publicado  

en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  12  de octubre de 2011)  

Los  ascendientes,  tutores  y  custodios  tienen  la  obligación  de  preservar  y  exigir  e l cumplimiento 

de estos derechos y principios.  

(Reformado  mediante  Decreto  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  12  de octubre 

de 2011)  

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos  

de  la  niñez. (Adicionado  mediante  Decreto  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la Federación  el  

07  de  abril  de  2000.  Fe  de  erratas  publicada  en  el  Diario  Oficial  de  la Federación el 12 de 

abril de 2000)  

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 

Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los 

medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 

manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural.  (Adicionado 

mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2009)  

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado  su  

promoción,  fomento  y  estímulo  conforme  a  las  leyes  en  la  materia. (Adicionado  mediante  

Decreto  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  12   de octubre de 2011) 

3.5.- ARTÍCULO 12° CONSTITUCIONAL  

Artículo  12.  En  los  Estados  Unidos  Mexicanos  no  se  concederán  títulos  de  nobleza,  ni 

prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a los otorgados por cualquier otro 

país. 

3.6.- ARTÍCULO 13° CONSTITUCIONAL 

Artículo  13.  Nadie  puede  ser  juzgado  por  leyes  privativas  ni  por  tribunales  especiales. Ninguna 

persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean 

compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los 

delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún 

motivo, podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército.  Cuando  en  

un  delito  o  falta  del  orden  militar  estuviese  complicado  un  paisano, conocerá  del  caso  la  

autoridad  civil  que  corresponda. (Modificado  por  la  reimpresión  de  la  Constitución,  publicada  

en  el  Diario  Oficial  de  la Federación el 6 de octubre de 1986) 

3.7.- EL PAGO DE LOS EMOLUMENTOS A QUIEN PRESTE SERVICIOS AL ESTADO. 

Al día de hoy, no existe una disposición fiscal o legal por la cual se entienda la definición del concepto  

correspondiente  a  las  Emolumentos,  por  lo  que  se  acude  a  la  definición  del Diccionario  de  la  

Real  Academia  de  la  Lengua  Española.  ―Emolumento  Remuneración adicional  que  corresponde 



a  un  cargo  o  empleo‖  Dicho  lo  anterior,  y  con  base  en  la definición del citado Diccionario, 

tenemos que esta partida se puede entregar a las siguientes personas: 

-  Representantes legales, administrador único o Presidente del Consejo de Administración.  -

Miembros  del  Consejo  de  Administración  -  Comisarios,  en  su  caso.  En  forma  general,  la 

legislación respectiva prevé que las cantidades que se deban entregar a estos   funcionarios se 

acuerdan  en  una  asamblea  de  Socios  o  accionistas.  Asimismo,  y  en  congruencia  en  lo 

mencionado  en  párrafos  anteriores,  los  Socios  o  accionistas  también  podrían  desempeñar 

estos cargos, solo es indispensable considerar que pudieran existir cierto aprieto dentro de la  

sociedad,  el  cual  obstaculice  el  funcionamiento,  ya  que  como  se  menciona  de  forma coloquial, 

dicho Socio o accionista podrá ser juez y parte en los cargos que tenga dentro del organigrama de 

la sociedad. Por lo que se recomienda  que se estudie cada caso en particular. Continuando con el 

estudio del caso en particular, la fracción III del artículo 110 de la LISR señala  lo  siguiente:  ―Los  

honorarios  a  miembros  de  consejos  directivos,  de  vigilancia, consultivos o de cualquier otra 

índole, así como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales.‖ Por lo anterior, 

y siendo congruentes con lo mencionado en temas anteriores correspondientes en materia de IETU 

e IVA, para los Socios o accionistas, estos ingresos no son objeto de dichas materias, según lo 

establecido en los siguientes artículos: VII. Ley del IETU Artículo 1°.-  Están obligados al pago del 

impuesto empresarial a tasa única, las personas físicas o morales residentes en territorio nacional, 

así como los residentes en el extranjero  con  establecimiento  permanente  en  el  país,  por  los  

ingresos  que  obtengan, independientemente  del  lugar  en  donde  se  generen,  por  la  realización  

de  las  siguientes actividades:  

I.- Enajenación de Bienes  

II.- Prestación de Servicios Independientes   

III.- Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.  

VIII.  Ley  del  IVA  Artículo  1.-  Están  obligadas  al  pago  del  impuesto  al  valor  agregado establecido 

en esta Ley, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los  actos  o  

actividades  siguientes:  I.-  Enajenación  de  bienes.  II.-  Presten  servicios independientes. III.-  

Otorguen uso o goce temporal de bienes. IV.-  Importación de bienes o servicios. 

Artículo  14.-  Para  los  efectos  de  esta  Ley  se  considera  prestación  de  servicios independientes: 

Penúltimo párrafo ―No se considera prestación de servicios independientes la  que  se  realiza  de  

manera  subordinada  mediante  el  pago  de  un  remuneración,  ni  los servicios por los que se 

perciban ingresos que la Ley del Impuesto sobre la Renta asimile a dicha remuneración.‖ Cabe 

señalar que la sociedad que efectúe este tipo de pagos deberá determinar el ISR a cargo del Socio, 

el cual no podrá ser menor a la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre 

el excedente  del Límite Inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de la LISR, sobre 

su monto, a menos que, exista relación de trabajo con el retenedor, en cuyo caso el cálculo se hará 

de forma tradicional, como si se tratara de un trabajador de la empresa. Como recordatorio, es 

importante mencionar que la deducción  de  esta  partida  solo  procederá  si  la  persona  moral  

cumple  con  todos  los requisitos señalados en la fracción X del artículo 31 de la LISR, el cual señala 

a la letra lo siguiente:  



―Tratándose  de  honorarios  o  gratificaciones  a  administradores,  comisarios,  directores, gerentes 

generales o miembros del consejo directivo, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra  índole,  

estos  se  determinen,  en  cuanto  a  monto  total  y  percepción  mensual  o  por asistencia,  

afectando  en  la  misma  forma  los  resultados  del  contribuyente  y  satisfagan  los supuestos 

siguientes:  

a)  Que  el  importe  anual  establecido  para  cada  persona  no  sea  superior  al  sueldo  anual 

devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la sociedad.  

b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, no sea superior al monto 

de los sueldos y salarios anuales devengados por el personal del contribuyente; y   

c) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del ejercicio. Ahora bien, por 

lo que corresponde en materia de IETU, se incluirá dentro del crédito fiscal por sueldos y salarios, 

pues estos conceptos se gravan conforme al penúltimo párrafo del artículo 8 y penúltimo párrafo 

del artículo 10 del LISR.  IX. Sueldos y Salarios Es muy visto que en las entidades los Socios lleven a 

cabo actividades administrativas, operativas y de dirección como cualquier otro empleado, es decir 

que dentro de la entidad dichas personas configuren una relación laboral. Ahora bien, para que se 

considere que haya una relación laboral es necesario que exista un poder de mando y un deber de 

subordinación, así como otros factores que en su conjunto y de forma integral den como resultado 

dicha situación. 

Es  decir  que  en  dicha  situación  existan  los  siguientes  elementos  los  cuales  dan  como resultado 

un vínculo laboral, dichas situaciones son:  

a) Continuo  

b) Trabajo o servicio sea personal  

c) Subordinado  

d) Con un honorario  

e) Pago de salario  

f) Con permanencia Por lo anterior, si se cumplen dichos requisitos y/o condiciones, el Socio deberá 

gravar este ingreso con base en lo señalado en el primer párrafo del artículo 110 de la LISR, por lo 

que la empresa tendrán que aplicar el cálculo de la retención del ISR de forma habitual y este se 

deberá anexar en la nómina en conjunto con los demás trabajadores. Por lo que se refiere en 

materia de IVA e IETU, estas corren la misma suerte como se mencionó en el apartado de 

Emolumentos correspondientes a estas materias.  

Conclusiones:  Por  todo  lo  anteriormente  expuesto  y  con  fundamentos  en  los  artículos 

correspondientes  en  materia  de  ISR,  IETU  e  IVA,  así  como  definiciones  establecida  en 

disposiciones fiscales, legales y, en algunos casos, a falta de un concepto fiscal y/o jurídico; se 

optaron definiciones en diccionarios;  se  llega a la conclusión que los pagos, emolumentos, 

dividendos y/o utilidades anticipadas que se otorguen a cada uno de los Socios o accionistas de las 

sociedades por una labora, puesto, servicio operativo, administrativo y de  dirección tiene distintos 

efectos y aristas de forma particular. Por lo que se sugiere necesario, el que se estudien de forma 



detallada y exclusiva todas y cada una de sus repercusiones que pudieran surgir en materia fiscal, 

jurídica y en algunos caso administrativa de la sociedad, a fin de evitar que estas afecten de forma 

negativa en la economía de la sociedad de que se trate. 


